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AUTO SUSTANCIACIÓN No 139 

 

Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

El despacho procede a realizar control de legalidad a la 

contestación de la demanda presentada por la demandada 

Porvenir S.A. Por lo anterior, considera: 

I. NOTIFICACIÓN, CONTESTACIÓN Y REFORMA DE LA 

DEMANDA 

Efectuado el control de legalidad de la contestación de la 

demanda presentada por la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones EICE se encuentra que esta fue 

presentada dentro del término legal oportuno para ello, y que la 

misma cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 

del C.P.T. y de la S.S. y el Decreto 806 de 2020. 

II. VINCULACIÓN DE OFICIO 

Al revisar en detalle el expediente, se evidencia que, para 

resolver el asunto de fondo, es necesaria la comparecencia al 

presente asunto de la empresa Transportes Velasco González 

S.A.S. en calidad de litis consorcio necesario por pasiva, pues 

esta es la sociedad que figuró como empleador del accionante. 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Juan Agustín Briñez 

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones EICE 
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Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que 

realice las gestiones pertinentes para notificar personalmente a 

la empresa de transporte del contenido de esta providencia de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 290 y siguientes del 

Código General de Proceso, y el artículo 8 del decreto 806 de 

2020 aplicable en materia Laboral por integración normativa 

(artículo 145 del C.P.T. y de la S.S.) y el artículo 41 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 19 Laboral del Circuito 

de Cali, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

RESUELVE 

 
 

1. Admitir la contestación de la demanda presentada por la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

EICE. 

 

2. Requerir a la demandante para que realice las gestiones 

pertinentes para notificar personalmente a la parte vinculada 

Transportes Velasco González S.A.S. del contenido de esta 

providencia de acuerdo con lo establecido en los artículos 290 y 

siguientes del Código General de Proceso, y el artículo 8 del 

decreto 806 de 2020 aplicable en materia Laboral por 

integración normativa (artículo 145 del C.P.T. y de la S.S.) y el 

artículo 41 ibídem. 

 

3. Conforme al poder otorgado, se reconoce derecho de 

postulación a la abogada María Juliana Mejía Giraldo, 

portadora de la Tarjeta Profesional 258.258 expedida por el 
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Consejo Superior de la Judicatura, para fungir como 

mandataria principal de la parte demandada. 

 

4. Conforme al poder otorgado, se reconoce derecho de 

postulación al abogado Juan Diego Arcila Estrada, portador de 

la Tarjeta Profesional 309.325 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, para fungir como mandatario sustituto de la 

parte demandada. 

 

5.  Revocar los derechos de postulación conferidos en los 

numerales cuarto y quinto de esta providencia. 

 

6. Conforme al poder otorgado, se reconoce derecho de 

postulación al abogado Santiago Muñoz Medina, portador de la 

Tarjeta Profesional 150.960 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, para fungir como mandatario principal de la 

parte demandada. 

 

7. Conforme al poder otorgado, se reconoce derecho de 

postulación a la abogada Sandra Milena Parra Bernal, 

portadora de la Tarjeta Profesional 200.423 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para fungir como 

mandataria sustituta de la parte demandada. 

 

8. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

 

DPDA 

  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 

11 de febrero de 2022 
 

 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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